RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE AGOSTO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008910, Ent. N° 4241/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua La Boyada-Covilab para la construcción de cincuenta Viviendas en la Ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de diciembre de 2014, cometió a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de U.R. 99.410, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, y de las eventuales reprogramaciones, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente;

2) que se dictó Resolución Ministerial Nº 469/2014 de fecha 29 de diciembre de 2014 de acuerdo a lo proyectado;
3) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, en el cual se establece modificar el Resultando IV) de la Resolución Ministerial Nº 469/2014 de fecha 29/12/14, (fórmula de actualización del valor de tasación establecida por el Artículo 34 del Reglamento de Préstamo y Subsidio a la cuota, aplicado a programas de construcción de vivienda nueva, de producción cooperativa, aprobado por Resolución Ministerial Nº 540/2008 de fecha 17/06/2008), el que fue modificado por Resolución Ministerial Nº 330/2013 de fecha 11/03/13, estableciendo una nueva fórmula de actualización del valor de tasación del Proyecto Cooperativo, por consiguiente la fórmula de actualización que debe regir para el valor de tasación de la Cooperativa La Boyada-Covilab es la resultante de la modificación del citado Artículo;
CONSIDERANDO: que la modificación remitida, no implica modificación ni aumento del gasto oportunamente cometido por este Tribunal;(Resultando Nº 1);

 ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Tomar conocimiento; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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